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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE YUNGA Y 

�olución de � Mwúcipal 
.No. C>2bO- 2008 - .M!J>Y,I GM 

Yungay, 0 4 AGO 2008 

VISTOS; el Expediente Administrativo Nº 1537-2008-MPY-TD, 
Informe Nº 173-2008/MPY/GPL/SGPDUyR, copia de Manifestación de Registros 
Públicos Urbanización Yungay-Zona A Mz F2 Lote 1 O Zona Vivienda, de la ciudad 
de Yungay, Contrato Privado de Transferencia de Posesión, Informe Legal Nº 0194-
2008-MPY/OAJ, antecedentes que forman parte del expediente y; 

CONSIDERANDO: 

Que, las Municpalidaes son órganos de gobierno local, tienen autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, conforme 
establece el Artículo 194 º de la Constitución Política de estado, modificado por la Ley 
Nº 27680 y 28607, Ley de Reforma Constitucional Capitulo XIV y el Titulo IV sobre 
descentralización, concordantes con el articulo II del Titulo Preliminar de la Ley 
Orgánica de Municipalidades Ley Nº 27972; 

Que, mediante expediente Nº 1537-2008-MPY/TD de fecha 07 de abril del 
2008, el administrado Teofilo Humberto Huaromo Florentino, solicita Adjudicación y 
Transferencia de Titulo de Propiedad del lote 1 O de la Mz F2 sector Vivienda de la 
ciudad de Yungay; 

Que, de las actuaciones administrativas realizadas por la administración 
municipal, contenidas en el Informe Nº 0173-2008-MPY/GPL/SGPDUyR, se describe 
la inspección técnica realizada, los perímetros, área y linderos del lote materia de 
solicitud; 

Que, del informe técnico antes referido, se concluye que el administrado 
solicitante no cuenta con constancia de adjudicación ni titulo de propiedad, que sin 
embargo viene poseyendo el lote en el que incluso ha construido su vivienda y que no 
tiene otra propiedad inscrita a su nombre en la ciudad de Yungay; análisis y conclusión 
de naturaleza técnica que presumimos verídica dado que esta comprendido dentro de la 
administración de la Municipalidad Provincial de Yungay asumiendo su emisor las 
responsabilidades correspondientes por su contenido; 

Que, es de verse de los antecedentes administrativos transferidos a la 
gestión actual, la Municipalidad Provincial de Yungay, ha venido efectuando 
adjudicaciones e incluso contratos de compra venta de los lotes urbanos de la ciudad de 
Yungay; 

Que, la solicitud presentada cumple con los requisitos establecidos en el 
TUPA y se ha verificado que dicho predio se encuentra inscrito a nombre de la 
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE YUNGA Y 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DECLARAR FUNDADO, la solicitud del 
administrado Teofilo Humberto Huaromo Florentino, de transferencia de Titulo de 
Propiedad del lote Nº 10 Mz F2 en la Urbanización Yungay, zona Vivienda ,presentado 
con expediente administrativo Nº 1537-2008-MPY-TD. 

ARTÍCULO SEGUNDO-Conforme el Plano elaborado por COFOPRI y 
copia informativa de los Registros Públicos el lote presenta los linderos y medidas 
perimétricas siguientes: 

LOTE Nº 10 MZ F2 CON CODIGO P37001813 

• Por el FRENTE: con el Pasaje 3 con 10.60 metros lineales
• Por el LADO DERECHO: con el Pasaje 1 O con 19.50 metros lineales
• Por el LADO IZQUIERDO: con el lote Nº 11 ,con 19.50 metros lineales
• Por el FONDO: con la Calle 5 con 11 .45 metros lineales

Área 
Perímetro 

: 214.9 m2

: 61.05 ml. 

ARTÍCULO TERCERO-AUTORIZAR al Alcalde de la Municipalidad 
Provincial de Yungay conforme el Acuerdo de Concejo Nº 090-2008-MPY de Sesión 
Ordinaria de fecha 1 lde Julio de 2008 para la suscripción de la Escritura Publica de 
transferencia de propiedad a favor de los administrados Teofilo Humberto Huaromo 
Florentino y esposa, Áurea Margarita Garay Pampa; 

ARTÍCULO CUARTO- El administrado ha cumplido con los derechos de pago

conforme el Acuerdo de Concejo Nº 090-2008-MPY de Sesión Ordinaria de fecha 25 
de Abril de 2008 

ARTÍCULO QUINTO .-Todos los gastos y tributos que ongmen la 
celebración, formalización y ejecución de la presente Resolución serán asumidos por 
La Compradora. 

ARTÍCULO SEXTO.- NOTIFICAR la presente Resolución a los interesados en
forma personal, y archívese del modo y forma que establece la Ley 
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REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHIVESE 

A•• .. • • 

;• h• 

.-:-!: 

f..... 
t'�• .. /• 

:z , e, 1 
' 

GE�'." 
,, ¡ ·:· ;,¡ 

. ueroa 

CIPAL 


